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VISTO S: 

Resolucióu Muuicipal N° 121/2010 
á, 22 de marzo de 201 O 

El Oficio Secretaría General Of N(l 244/2010 de 25 de febrero de 2010, recibido en la 
Secretnría riel CoJice¡o Muuicipal el 01 de marzo de 2010, por el que la Sm. Alcaldesa 
MuJi icipal, de conforrnirlad a lo establecido por el Artículo 12°, ¡zunzeml 11), dr ln Ley N'' 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de Muniápalidndes1 remite pam conocimiento y 
consideración riel plenario del Honorable Concejo Municipal el Contmto de la Oficialía 
Mnyor de Desarrollo Humano N° 21/2010 r�ferente a ln "PROVISIÓN DE ABARROTES Y 
AUMENTOS PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA RED DE SALUD SUR, CON 
CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 
20'10", y torio el expedirnte relati7•o al triÍ111ite; y, 

CO NSJDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Convocatoria Pública Nacional bajo ln Modalidad de Apoyo 
Nacional n la Producción y Etnpleo OMDJ-1 -BIENES 78/20091 Código CUCE: 09-1701-00-

177369-1-1, PRiMERA CONVOCATORIA referente a la "PROVISIÓN DE ABARROTES 
Y ALIMENTOS PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA RED DE SALUD SUR, CON 
CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2010"

1 
. siendo la Unidad Solicita¡¡te la ADMINISTRADORA DE LA REO DE SALUD SUR Y LA 
JEFATURA DE OPTO. ADMINISTRATIVO DE SALUD dependientes de la Dirección 
Municipal de Salud, por 1111 precio refercHcial de Bs.- 129.989,52 (CIENTO VEINTINUEVE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 52/WO BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del Proceso de Contratación bajo ln Modalidad de Apoyo Nacional 11 la 
Producción y Ernpleo OMOI-f -BIENES 78/2009, referido anterionnentel In Responsnble riel 
Proceso de Contmtnción de Apoyo Nacional n la Producción y Empleo (RPA) , mediante 
Resolución Administmtim de A djudicación (RPA) N° 20/2010 de fecha 19 de rnero de 2070, 

adjudico In "PROVISIÓN DE ABARROTES Y AUMENTOS PARA LOS CENTROS DE 
SALUD DE LA I�ED DE SALUD SUR, CON CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO 
AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2010", n In E11lpresa Unipersonal "ALMACÉN 
RO X ANA 11, represenlndn legnlmente por Sll propietarin la S m. Roxana Barreta Vnrgas. 

Qlle, como prod!lcfo de In nd¡udicnción n]eridn anteriormente se l1a redactado el Contrnto de la 
Oficinlin Mayor de Desarrollo t--lun1m10 N° 21/20'10, por el illlportc total de Bs.- 1'14.885,00 

(CIENTO CATORCE MIL OCHOCIENTOS OC!--IENTA Y CINCO 00/100 BOLIVIANOS), 
In entidad procederá al pago riel monto pncto mediante pagos pnrciales, requiriendo 
ind�fectiblemente nota fiscal e111itidn por la empresa proveedom, acta de recepción de los bienes 
riel encargado de nlmncenes de In Red de Salud Sur; co11tmto que lla sido puesto en 
considemción del I-lonomble Concejo Municipal, y que debe ser firmado por In Dm. Msc. Ana 
Mnría Encina Lmzdívnr - t--lonorablc Alcaldesa Municipal de Snntn Cruz de la Sierm, Lic. 
Aliaría Pnula Muñoz Franco - Oficial Mayor de Desarrollo Humano yln Sra. Roxana Barreta 
Vargas. 

Que, existe la Certificación Presupuestaria N" 0000001332010, Prcuenti'uo 00064, Fuente 20 

(Recursos Específicos), Organisrno 210 .(Recursos Específicos de las lvlunicipnlirlr:rles), Prog. 
51, Proy. 0000, Ac!. 026, Ob¡. Gasto 31140 (Alimmtación 1-fospitalnria, PeniteJiciaritz, 
Aero/llwes y Otras Especificas) por el f111porte Total Autorizado de Bs.- 114.885,00 (Ciento 
Catorce Mil Ochocientos OclJenta y Cinco 00/100 Boli7,úmos) de fecluz 10 de febrero de 2010. 

Que/ la Empresa Unipersonal "ALMACÉN ROXANA", representada legallllenfe por s11 

propietaria la Sm. Roxrma Barreta Vargas, como adjudicataria de In Conuomtoria P1iblicrz 
Nacional bajo la Modn/idnd de Apoyo Nacionnl a la Producción y Empleo OMO/-I- BIENES 
78/2009, r�fcrentc a ln 11Pl�OVIS!ÓN DE ABARROTES Y ALIMENTOS PARA LOS 
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CENTROS DE SALUD DE LA RED DE SALUD SUR, CON CARÁCTER 
RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2010", lw cumplido 
con /11 presentación de l11 docul/lcntación legal y 11dministmtiva y l11s propuestas técnirns y 
econóJilicrzs establecidas en el Documento Base de Contrataciones. 

Que, en el proceso de Con tm tación se lum aplicado las disposicio11es colltcn id11s en el D .S. N'' 
0181 de feclza 28 de junio de 2009, habiendo cumplido COIL todas las nor111as y procedimientos 
establecidos paro estos casos. 

Que, el Contrato puesto en considemción del Honomble Concejo Municipal, se encuentra 
wnwrcado ell el Modelo i11111erso e11 el DocznlleJLto Base de Contratnciones nprobndo por el 
Órgano Rector mediante Resolución Ministerial N° 263 de 15 de julio de 2009 del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas. 

POR TANTO: 

El Honomble Concejo Municipal, en uso de sus legitimas atribuciones conferidos por el 
Artíwlo 12", numeral 11), de la Ley de Municipalidades, e!l Sesión Ordinaria de fecha 22 de 
marzo de 2010, dicta l11 siguiente; 

R E S OLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Ojicinli11 Mayor de Desarrollo HwnaJTo 
No 21/2010, por el importe totol de Bs.- 114.885,00 (CIENTO CATORCE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO 00/100 BOLIVIANOS), lo E11tidod procederri al 
pago del monto poctndo 111ediante pagos p11rcinles, requirie11do indefectiblelllente notn fiscnl 
emitida por In e111presa proveedora, nctn de recepción de los bieJTes del encargado de nl111acenes 
de In Red de Salud Sm, proveniente de la Convocatoria Públicrz Nncionnl bajo la Modalidad de 
Apoyo Nacional 11 In Producción y Elllpleo OMDH - BIENES 78/2009, Código CUCE: 09-

1701-00-177369-1-1, Prilllem Com•ocntoria, referente a la "PROVISIÓN DE ABARROTES 
Y AUMENTOS PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA RED DE SALUD SUR, CON 
CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 
2010"1 nd¡udic11do 11 la Elllpresa Unipersonnl IIALNlACÉN ROXANA ",a suscribirse entre su 
propietaria la Sm. Roxrma Barreta Vargas, In Alcnld.esa Municipal de Santa Cruz de la Sien-n­
Dra. Msc. Ana Maria Encina LandÍZ'Ilr y l11 Lic. Marín Pnula Mllll.oz Fra11co- Oficial Mayor 
de Desarrollo Humano. 

Articulo Seguudo.- En culllplimienlo a lo establecido en el Articulo 2JD, inciso rf) de In Ley N° 
1178 de Administmción y Control Gubemmnentnles, a los fines de control extemo posterior, 
unn copia del contrato y la docul/lentacióll sustCJLtatorin correspondiente, debe ser remitirla a la 
Contmlorín General de la República en el plazo de cinco días de su pe1jeccionanáento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de In presente 
Resolución Municipal, debiendo proseguir con el trámite y procedimiento seiialndo en el D.S. 
N° 0181 de 28 de ju11io de 2009. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

CONCEJALA PRESIDENTA 
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